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CUARTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Fundación Euroárabe de Altos Estudios 
con CIF nº G18401638, del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo  
34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario 
actualmente vigente. Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de 
garantía.  
 
QUINTA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Fundación Euroárabe de Altos Estudios cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los 
cuales fundamentan la concesión de esta subvención. 

b) Remitir a la Dirección General de Relaciones Interculturales la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, 
se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: (Por ejemplo) 1. La 
Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2024. La justificación técnica incluirá un informe 
pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los 
compromisos asumidos. 2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2024. La justificación 
económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos. 

 
Cuando se acometan gastos en los que el importe iguale o supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), dependiendo si se trata de obras, 
suministros o servicios, la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de 
Relaciones Interculturales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de educación, Cultura, festejos e Igualdad, siendo 
remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o 
se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero 
de Gastos e Ingresos.  
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.  
En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.  
Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:  
La Fundación Euroárabe de Altos Estudios, en cualquier actividad pública o promocional, relacionada 
directa o indirectamente con las actividades del convenio, por vía presencial o virtual, colocará en lugar y 
destacado siempre que se pueda, el logotipo de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
Asimismo, en el caso de edición de folletos o programas y en cualquier objeto de mercadotecnia que 
encargue se para difundir su imagen corporativa (prendas de vestir como camisetas, chalecos, etc…) habrá 
de incorporarse impreso el logotipo de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que 
figurará en sitio principal y reconocible a primera vista, siempre y cuando estos supuestos sean facilitados 
por la institución competente. 
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en 
el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Fundación Euroárabe de Altos 
Estudios. 
Asimismo, la Fundación Euroárabe de Altos Estudios deberá respetar y acatar las medidas adoptadas por 
parte del Estado y de la Ciudad Autónoma de Melilla ante la situación generada por el COVID-19. Para ello 
deberá asegurarse de que se cumplan las medidas sanitarias, higiénicas y de distanciamiento social, siendo 
la propia Fundación Euroárabe de Altos Estudios la responsable de su cumplimiento. 
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